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. 
PRESENTE 

Bitácora: 09/LUA0205/03/l 7' 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional d� Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo.la AGENCIA, el día 27 
de marzo de 2 O 17 y turnada para su atención a la .Dirección.General de Gestión Comercial, 
adsáita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecdón.y Vigila11cia r:01J1ercial; por medio del 
cual en su carácter de representante legal del �stableé:imiento S.UPER SERVICIO SOLEDAD,·
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DESERVICIO 13045,.con ubicación en CARRE.TERA MATEHUALA 
No. 4632, SECCIÓN DEL CUART.ÉL 3º, MUNICIPIO SOLEDAD DE GRA.CIANO SANCHEZ,
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CODIGO ·Post AL 78433, en. lo sucesivo el REGULADO, 
tramitá Licencia Ambiental Oni�a (LAU). Una vez eváluada la información presentada, y 

CO N S I D E R A N D O
l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente,para revisar; ·evaluar y

resolver so6re la Licencia Ambiental Única s·olicitada· por-. el.REGULADO, de conformidad
con lo disp�esto en los artículos 4 fracción XXVII ·y .3·7, frac.ción X�IIJ··del Reglamento
Interior de Íá'Agencia Nacio'nal Ele Seguridad·Jndustrial y de Protecdón al·Medio Ambiente
del Sector Hidrd:á�buros.

· · · · 

11. Que el día 2 7 de marzo. de 2017 se recibió en la, AGENCIA, la sblicitud de Licencia
/Ambiental Única para el �stablecimierito SUPER -SERVICIO. SOLEDAD, S.A. DE C:V'. ,

misma que fue registrada con número. de bi�ácora 09/LUA0205/03/17.
� ·111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios- para el trámite de LICENCIA 

�""-AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00. - www.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ,11 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también miliza el acrónimo '·ASEA" 
v las oalabras "Agencia de Seguridad. Encrg1a v Ambiente·· como oarte d� su identidi\d inc.tit11t""inn�1 

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.














